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VISTOS: Las atribuciones que me confieren la Ley
N° 18.744; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 1989, del Ministerio de Educación, y el
Decreto Supremo N° 191 de 2002, del mismo Ministerio; lo dispuesto en la Resolución
N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la República, y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

El Acuerdo adoptado por el Consejo Académico de
esta Casa de Estudios Superiores, en su cuarta sesión ordinaria para el período 2002,
celebrada con fecha 17 de junio del mismo año, y de que da cuenta el Certificado C/A
N° 16/2002.

(

DECRETO:

MODIFÍCASE el Decreto universitario N° 854, de
14 de agosto de 1992,-que crea el Premio Universidad del Bío-Bío, en el sentido de
reemplazar el Punto 4 de su parte dispositiva por el siguiente:

"El beneficio obtenido por el alumno distinguido
con el premio, será la exención de matrícula, por una sola vez, en un programa de
postgrado o una carrera de continuidad, impartido por la Universidad del Bío-Bío.

Dicho beneficio, deberá ser ejercido dentro de los
cinco años siguientes al egreso de la carrera por la cual se premió al postulante."

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
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